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lII. Otras disposiciones
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4282 ORDEN 413138JJ311990. de 31 de enero, par la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional dictada con {echa 31 de octubre de 1989, en el
recurso ~ontencioso-aaministrativo interpuesto por don
Félix Aguado Baza.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, en.tre
partes, de una, como demandante, don Félix Aguado B~~, ,qu!~n
postula por sí mismo, y de otra. como demandada, la AdmlnIstraclon
Pública, representada y defendida por el Abogado .de~ Estado, cont~,la
Administración General del Estado, sobre reconOCImIento y percepclon

ORDEN 413138JJ211990. de 31 de enero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 16 de octubre de 1989, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Santiago González. Arias.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Santiago González Arias, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la
Administración del Estado, sobre impugnación de denegación de solici~
tud de ascenso, se ha dictado sentenCIa con fecha 16 de octubre de 1989,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que,rechazando el motivo de inadmisibilidad propuesto,
debemos desestimar y desestimamos el recurso contencioso--admlDistra~
tivo interpuesto por don Santiago González Arias contra la desestima
ción, presunta primero y expresa después mediante Resolución de 10 de
abril de 1987, por el Ministerio de Defensa, de su pretensión de ascenso
al empleo de Sargento; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la· cual.se remitirá,
junto con el expediente administrativo, a su oficina de ongen para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley Regula·
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de mano,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia..

Madrid, 31 de enero de 1990.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

al resolver recurso de alzada por el Director general de Personal en
Resolución de 20 de julio de 1988, declarando como declara la Sección

I la plena conformidad al ordenamiento jurídico de las resoluciones
impugnadas y sosteniendo, en consecuenCIa. su plena validez y eficacia
y no apreciándose especial temeridad ni mala fe, y en aplicación del
artículo 131 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso~Administrativa,no
procede hacer expresa imposición de costas a .la parte actora.

Esta Resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así por esta nuestra Sentencia. 10 pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley Regula
dora rle la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada Sentencia.

Madrid, 31 de enero de 1990.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

ORDEN 41313810911990. de 31 de enero. par la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Comencioso-Administrativo de Madrid, del Tribunal Supe·
rior de JustiCia de Madrid, dictada con (echa 11 de octubre
de 1989 en el recurso contencioso-administrativo número
2.983/1988 interpuesto por don Antonio Pérez Marlinez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
2.983/1988, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, entre partes, de una, como
demandante, don Antonio Pérez Martínez. quien postula por sí mismo,
v de otra, como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra Resoluciones dictadas por
la Dirección General de Mutilados de 10 de febrero de 1988, sobre ~

ingreso en el Cuerpo de Mutilados. se ~~ dictado Sent~ncia con fecha 11
de octubre de 1989 cuya parte dispOSItiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimando el recurso con'tencioso-administrativo
numero 2.983/1988, interpuesto por el Procurador delos Tribunales don
León Carlos Alvarez Alvarez, en nombre- y representaciól) de don
Antonio Pérez Martínez, contra Resoluciones dictadas por la Dirección
General de Mutilados de 10 de febrero de 1988, que deniega la solicitud
del recurrente de ingreso en el Benemérito Cuerpo de Mutilados, al
amparo del artículo 5.° dc la Ley 5/1976, dc 11 de marzo, confirmada

ORDEN 41313810511990. de 31 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de Iq Sala de lo
Conrencioso-Admmistrativo de Madrid, del Trtbunal Supe
rior de Justicia de Madrid, dictada con fecha 28 de
septiembre de 1989, en el recurso contencioso-adn:inistra·
livo número 1.08911987 interpuesto por don Jose Santos
Alija.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
1.089/1987 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, entre partes. de una, como
demandante, don José Santos Alija, quien postula por sí mismo, y de
otra, como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra el Acuerdo del excelentí
simo señor General Director de Personal del Ejército de 17 de marzo de
1987, sobre ascenso a ATS de primera (asimilado a Capitán), se ha
dictado sentencia con fecha 28 de septiembre de 1989, cuya parte
dispostiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don José Santos Alija, contra el
Acuerdo del excelentísimo señor General Director de Personal del
Ejército (Sección de Cuerpos-Negociado de Sanidad) de 17 de marzi? de
1987 por el que se desestimó el recurso de alzada interpuesto por dIcha
parte contra la Resolución del General Director de Personal del Ejército
de 25 de noviembre de 1986, que denegó la solicitud del recurrente
relativa a su pretensión de ascenso a ATS de primera (asimilado a
Capitán), debemos declarar y declaramos tales acuer~os conformes al
ordenamiento jurídico, y todo ello sin hacer declaraclón de las costas
procesales causadas. .

Esta Resolución es firme y frente a la mIsma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de Jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia, 10 pronunciamos, mandamos y
firmamos.))

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley Regula~

dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, yen uso-de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de mano,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 31 de enero de 1990.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

MINISTERIO DE DEFENSA

Excmo. Sr. General Jefe del Mando Superior de Personal del Ejército.


